
Financiera de 4 de junio de 1984, modificado por el del día 14 del 
mismo mes y año, con determinación de sus características y 
condiciones.

Art. 2.° El importe cuya garantía se autoriza deberá desti­
narse inexcusablemente a la financiación del tramo Valencia- 
Alicante cuya concesión fue adjudicada a «Autopistas del Mare 
Nostrum, S. A », Concesionaria del Estado, por Decreto 3477/1972, 
de 21 de diciembre.

Art. 3.° La efectividad de la garantía que se autoriza queda 
condicionada a la existencia de margen suficiente en la autori­
zación presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea 
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.° El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo preve­
nido en los artículos precedentes y se pronunciará, por sí o por 
la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos nece­
sarios y que sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Art. 5° El presente Real Decreto surtirá efecto desde la 
fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

16360 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se autori­
za a la firma «Destilerías Pedro Giro, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etílico vínico y la expor­
tación de ginebra y vodka.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Destilerías Pedro Giro, So­
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de Derfec- 
cionamienr.o activo para la importación de alcohol del etílico ví­
nico y la exportación de ginebra y vodka,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Destilerías Pedro Giro, S. A.», con 
domicilio en Sant Just Desvern (Barcelona), y NIF A-08243032.

Sóio se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si­
guientes:

1. Alcohol etílico vínico de más de £6°, P. E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etílico no vínico de más de 96°, P. E. 22.08 30 2.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Ginebra 41°, P. E. 22,09.56.2.
11. Vodka 40°, P. E. 22.09.71.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de los productos I y II, que se exporte, 
se podrá importar con franquicia arancelaria, la cantidad de 
producto medido en litros y decilitros que resulte de dividir su 
grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprobechables por lo que no se de­
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho 
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección 
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro­
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición de aicohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octu­
bre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por 
la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-al­
coholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul­
táneamente, por cada operación de exportación, de las dos for­
mas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acre­
ditativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar repo­
sición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de conce­
sión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha repo­
sición.

Quinto —Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones

Generales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía c importar 
serán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de tas exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela­
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc­
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesa­
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Octavo.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a artir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran­
celaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po­
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, contados a partir de la fecha de su publicación ?n el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su «.aso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 'adu- 
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
él 1 de julio dé 1983, hasta la aludida fecha de publicación 
en el Boletín Oficia del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons­
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña­
lados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones co­
merciales en la importación de alcoholes, los benefician. del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán cana­
lizar sus compras al exterior total o parcialmente, a través de 
Entidades o Agrupaciones de exportadores, debidamente autori­
zadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, y que acre liten 
la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación 
y ejecución de la importación

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere opo,aúnas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime oportunas para el mejor uesen 
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr Director general de Exportación.

16361 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se auto­
riza a la firma «B. M. Lagos, Ltda.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de alcohol etílico vínico y no vínico y la 
exportación de licores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promov.ido por la Empresa «B. M. Lagos, Ltda.», sol. «an­
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alcohol etílico vínico y no vínico y la exulta­
ción de licores

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «B. M Lagos Ltda.», con domiciiu. en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF B-11604659.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Segundo,—Las mercancías de importación serán las si­
guientes:
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Alcoholes rectificados no inferiores a ¡?JC:
Vínicos, P. E. 22.08.30.1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Ponche, A. E. 22.09.21.3.
II. Ginebra, T. E. 22.09.15.3.

III. Vodka, P. E. 22.09 29.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de los productos 1 a III, ambos inclusi­
ve, que se exporte, se podrá importar con franquicia arance­
laria, la cantidad de producto medido en litros y decilitros que 
resulte de dividir su grado de alcohol por ,96.

No existen subproductos aprovechables por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por­
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección 
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro­
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la ela­
boración de las distintas bebidas.exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma benefi iaria 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 9 de octu­
bre («Boletín Oficial del Estado» dé 15 de noviembre), bia.i por 
la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las cor­
mas previstas en el Decreto regulador de la campaña vin cula 
alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul­
táneamente, por cada operación de exportación, de las dos for­
mas de reposición, a cuyo efecto 'a certificación aduanera acre­
ditativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, que se porte para solicitar repo­
sición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de concesión 
e invalidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus 
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge­
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, 
a los efectos qut a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela­
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor­
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla di la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesa­
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
que el titular realiza la operación .bajo el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Octavo—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole­
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu­
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 24 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho oons- 
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña­
lados en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de eta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones co­
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali­
zar sus compras al exterior total o parcialmente, a través de 
Entidades o Agrupaciones de exportadores, debidamente auto­

rizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda. que 
acrediten, la cesión del derecho a efectos exclusivamente de 
contratación y ejecución de la importación.

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas, deni , de 
su competencia, adoptará las medidas que considere opo- anas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfide 
perfeccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.—La Dirección Genera] de Exportación po­
drá dictar las normas que estime oportunas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 194.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16362 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza a la Firma «Almeda Alamany y Cía., So­
ciedad Anónima», e régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo, para la importación de fibras 
textiles sintéticas y artificiales y la exportación 
de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Almeda Alamany y Cía, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la impcrtación de fibras textiles sinté­
ticas y artificiales, y la exportación de hilados de dichas fi­
bras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y .propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma Almeda Alamany y Cía, S. A », con 
domicilio en Barcelona, Gerona 43, y NIF A.08.024424.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas d-

1.1 Poliéster, P. E. 53.01.13.
1.2 Acrílicas, P. E. 56.01.15.

2. Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana viscosa 
sin teñir, P. E. 56.01.21.1.

Tercero —Los productos de exportación serán:

I. Hilados discontinuos de fibras de poliéster.

1.1 De más de 14.000 metros por kilogramo, P E. 56 05.05.
1.2 Mezclados con algodón, P. E. 56.05 13.
1.3 Mezclados con fibrana, P. E. 56.05.15.
1.4 Con diferentes mezclas P. E. 56.05.19.

II. Hilados discontinuos de fibras acrílicas:

11.1 De más de 14.000 metros por kilogramo, P. E. T6.05.23.
11.2 Mezclados con algodón, P. E. 56.05.34.

III. Hilados discontinuos de fibras acrílicas con diferentes 
mezclas, i . E. 56.05.36.

IV. Hilados discontinuos de fibras artificiales fibrana vis­
cosa con algodón, P. E. 56 05.95.1.

Cu .rto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 
de importación realmente contenidas en los productos a expor­
tar, se podrán importar, con franquicia arancelaria, se detarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado 
107,53 kilogramos de las citadas mercancías.

b) Como porcentajes d>. pérdidas se considerarán los si­
guientes: El 3 por Too en concepto de mermas y el 4 por loo 
como subproductos adeudables por las PP. EE. 56.03.13 ó 
56.03.15 (si provienen de las mercancías 1.1 ó 1.2 respectiva­
mente) y 56.03.21 (si de la mercancía 2).

El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias mimas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
partícula :s, formas de presentación), dimensiones y demás, 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva­
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, abida cuenta de tal declaración y de las comproba­
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja do 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, c partir de la fecha de su publicación en el «Boletín


